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El Gobierno evalúa realizar fuertes cambios en el 
Régimen del Monotributo 

Fuente: Infobaeprofesional

iProfesional.com tuvo acceso exclusivo al proyecto que está en manos del Ejecutivo y de concretarse duplicaría los parámetros de facturación congelados hace una década. Como contracara, la iniciativa fija importantes subas en la cuota mensual. Conozca cómo quedaría el régimen tras las modificaciones

El lunes pasado venció el plazo para que los monotributistas de mayor facturación actualicen sus datos ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). En verdad, lo que se dio a conocer como un simple régimen de información más sería el primer paso de una reforma tributaria por demás esperada.

Puntos Importantes

· iProfesional.com tuvo acceso exclusivo al proyecto que –de concretarse- duplicaría los parámetros de facturación congelados desde hace una década. 

· Como contracara, la iniciativa establece importantes subas en la cuota mensual. 


iProfesional.com tuvo acceso exclusivo al proyecto que –de aprobarse- duplicaría los polémicos parámetros de facturación del Régimen Simplificado que –en algunos casos – se encuentran congelados desde hace casi una década. 

El monto máximo de $72.000, que rige para prestaciones de servicios, se elevaría a $200.000; mientras que los $144.000 vigentes para el resto de las actividades pasaría a ser de 300.000 pesos.

Cabe señalar que numerosas agrupaciones profesionales critican la desactualización de los parámetros de facturación ya que el hecho de dejar de ser monotributista para pasar a ser responsable inscripto significa un incremento sustancial de la carga fiscal soportada. El salto, también implica afrontar mayores obligaciones.

Como contracara, la iniciativa -que ya fue puesta a consideración de reconocidos tributaristas- establece importantes subas en la cuota mensual a pagar. 

Actualmente, los pequeños contribuyentes pagan en concepto de impuesto, seguridad social y obra social, una cuota mensual que va desde los $105 a $577. Bajo el nuevo esquema, la cuota más baja sería de $166 y la más alta se ubicaría en 3.000 pesos.

Claves del proyecto
En primer lugar el proyecto mantiene el concepto de pequeño contribuyente. Es decir, podrán ser monotributistas sólo “las personas físicas, sucesiones indivisas y las sociedades de hecho o irregulares de hasta 3 socios”.

Una primera modificación clave consiste en reducir de 3 a 2 la cantidad de actividades económicas o unidades de explotación máximas permitidas. Es decir -hasta el momento- alguien que se desempeña como contador, alquila un inmueble y tiene un taxi tranquilamente puede ser monotributista.

De prosperar el proyecto, sólo podría ser pequeño contribuyente quien realice como máximo dos actividades. 

Así, mientras en la actualidad  puede encuadrar en el régimen un contribuyente que alquile tres departamentos o posea tres puntos de venta, a partir de esta iniciativa sólo podrá ser pequeño contribuyente quien a lo sumo alquile dos departamentos o tenga dos puntos de venta.

Otra importante modificación consiste en la incorporación de un nuevo parámetro para definir la categoría, y por ende, el monto mensual que ingresará cada monotributista. 

Hasta el momento se consideraban los ingresos brutos anuales, la superficie afectada a la actividad y la energía eléctrica consumida en un año. De acuerdo al proyecto, se incorporaría como criterio el monto de los alquileres pagados a lo largo del año. 

Cabe recordar que para determinar qué categoría le corresponde a cada contribuyente deben tenerse en cuenta todos los parámetros. Por lo tanto, si se excede uno de los límites automáticamente debe avanzarse hacia una categoría superior con el consiguiente aumento del monto mensual a pagar.

Con respecto a estos cambios, tributaristas que pidieron preservar su identidad, aseguraron que “se disminuyen de 3 a 2 la cantidad de actividades o unidades de explotación, lo cual implica que quienes actualmente ejercen 3 actividades o poseen 3 unidades de explotación, pasen al régimen general”.

“Por otro lado, se proyecta un incremento en los parámetros – ingresos brutos, superficie, energía eléctrica -, para quedar encuadrados en el Monotributo. Por lo tanto, por un lado, se limita la cantidad de actividades o unidades de explotación para ingresar o permanecer en el régimen, mientras que, por otra parte, se pretende flexibilizar la inclusión con los aumentos de los parámetros que se proyectan”, explican los tributaristas.

A su vez, los especialistas puntualizan que “el parámetro de alquileres pagados -que se incorporaría a partir de la aprobación del proyecto- constituye una buena forma de medir la capacidad contributiva, al presumirse que, si se paga un monto de alquiler superior a determinadas sumas, no se podrían obtener ingresos inferiores a las mismas”. 

“Esta modificación, sumada a la proliferación de regímenes de información, pretende alcanzar con el régimen de Monotributo a quienes poseen gastos de alquileres elevados para los ingresos que declaran “, concluyen los expertos. 

Escalas propuestas
De acuerdo a la iniciativa, el nuevo esquema a tener en cuenta por los monotributistas que presten servicios es:


Por otra parte, los valores a considerar por los pequeños contribuyentes que se desempeñen en el resto de las actividades es:
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El proyecto también aclara que las sociedades de hecho o irregulares sólo pueden encuadrarse a partir de la categoría D, sin importar la actividad que desempeñen.

La iniciativa también prevé ciertas condiciones para las categorías de mayores ingresos. Respecto a las categorías F, G y H se vuelve a solicitar un mínimo de empleados. La cantidad de trabajadores va de 1 a 3 respectivamente.

En el caso de que un empleado deje su puesto, la sociedad de hecho o irregular tiene hasta el mes inmediato siguiente para contratar otro o para salir del Monotributo.

Además rigen otras condiciones especiales para las categorías F, G y H:

· El contribuyente no debe prestar servicios y, 

· Todas las operaciones deben ser a consumidor final, 

Al respecto, los tributaristas consultados señalaron que la limitación que establece "quienes realicen venta de bienes no puedan prestar servicios", implica un cambio sustancial al actual régimen”.

“En la actualidad, la normativa prevé la posibilidad de ejercer actividades simultáneas y categorizarse en función de aquella que revista el carácter de principal”, afirmaron los expertos.

Otro cambio que prevé el proyecto consiste en elevar a $2.000 el precio máximo unitario de venta de bienes muebles permitido. Asimismo, los contribuyentes deberán pagar $40 por cada adherente.

Todo da a entender, que el Gobierno ha puesto en marcha el proceso –para de una vez por todas- actualizar el postergado régimen del Monotributo.
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